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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del decreto por el que se dispone la obligación 

de los editores y productores de materiales bibliográficos y documentales de entregar 

ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y la Biblioteca del Congreso de la Unión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1991 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía 

 

II.- SINOPSIS 

Entregar ejemplares de las ediciones y producciones de las obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, 

en versión electrónica depositada en los acervos digitales de las bibliotecas. Asegurar que el uso que se haga de los materiales no 

violenta los derechos de autor de la aportación al acervo cultural nacional. Establecer en la constancia que expidan las Bibliotecas el 

número de registro en su portal electrónico. Cubrir una cuota para consultar la versión electrónica de las obras bajo Depósito Legal. 

 

 

 

No. Expediente: 4497-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 11º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

DECRETO por el que se dispone la obligación de los editores 

y productores de materiales bibliográficos y documentales, de 

entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a 

la Biblioteca del Congreso de la Unión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del artículo anterior 

todos los editores y productores de materiales bibliográficos y 

documentales, están obligados a contribuir a la integración del 

patrimonio cultural de la Nación. 

 

Esta obligación se cumple con la entrega de ejemplares de cada 

una de las ediciones y producciones de sus obras, a la Biblioteca 

Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, en los 

términos señalados en el artículo 3ro. del presente Decreto. 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del decreto por el que dispone la obligación de 

los editores y productores de materiales bibliográficos y 

documentales, de entregar ejemplares de sus obras a la 

Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio 

de 1991  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos segundo, tercero, 

quinto y octavo y se adicionan los artículos décimo tercero y 

décimo cuarto, todos del decreto por el que dispone la obligación 

de los editores y productores de materiales bibliográficos y 

documentales, de entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca 

Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1991, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo Segundo. ...  

 

 

 

 

Esta obligación se cumple con la entrega de ejemplares de cada 

una de las ediciones y producciones de sus obras, a la Biblioteca 

Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, en los 

términos señalados en el artículo tercero del presente decreto. Así 

como la versión electrónica depositada en los acervos digitales 

de dichas bibliotecas.  
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ARTICULO TERCERO.- Los editores y productores del país 

entregarán a cada una de las Bibliotecas mencionadas los 

materiales siguientes: 

 

A) a B) … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

ARTICULO QUINTO.- La Biblioteca Nacional y la Biblioteca 

del Congreso de la Unión, deberán: 

 

A) a E) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

Artículo Tercero. ...  

 

 

 

A) ... 

 

B) ... 

 

C) Para el caso de la entrega vía web, es necesario contar con 

un registro que permita tener un orden temporal de las 

entregas de dichos materiales, mismos que podrán ser 

considerados de manera automática para consulta ciudadana.  

 

Artículo Quinto . La Biblioteca Nacional y la Biblioteca del 

Congreso de la Unión, deberán: 

 

A) ... 

 

B) ... 

 

C) ... 

 

D) ... 

 

E) ... 

 

F) Apoyar los derechos de autor asegurando que el uso que se 

haga de dichos materiales no violenta los derechos de autor de 

cualquiera que sea su aportación al acervo cultural nacional.  
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ARTICULO OCTAVO.- La constancia que expidan las 

Bibliotecas deberá contener los datos básicos que permitan la 

identificación del editor o productor y de los materiales recibidos. 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

Artículo Octavo. La constancia que expidan las Bibliotecas 

deberá contener los datos básicos que permitan la identificación 

del editor o productor y de los materiales recibidos, así como su 

número de registro en el portal electrónico de ambas bibliotecas.  

 

Artículo Decimotercero. Las personas que deseen consultar la 

versión electrónica de las obras bajo Depósito Legal, deberán 

cubrir una cuota destinada al pago de los derechos de autor, 

así como al mantenimiento de la plataforma electrónica para 

su consulta.  

 

El pago de dicha cuota no implicará la descarga de la obra, 

sino su consulta en línea, sin derecho a impresión, por un 

periodo de 14 días hábiles.  

 

Artículo Decimocuarto. La cuota para la consulta electrónica 

será ajustada dependiendo de la cantidad de recursos 

electrónicos que el usuario desee utilizar, mientras que la 

consulta física dentro de las Bibliotecas será gratuita y 

controlada.  

 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. La Biblioteca Nacional y la Biblioteca del 

Congreso de la Unión contarán con 180 días naturales a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto para realizar la 
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reglamentación y modificaciones correspondientes para la 

implementación de la recepción, resguardo y consulta electrónica 

de las obras en Depósito Legal. 

 

 


